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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas. 

 

Fecha:  10 de febrero de 2023 Hora:  9:00 a.m. 

 

 Audiencia oral número 040 de 2023.                        

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00199 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Luz Elena Sánchez.    

Identificación CC N° 43.262.207 

Dirección de notificación Vereda Combia Chiquita, Fredonia Antioquia 

Correo electrónico Jhsanjuan13@gmail.com 

Datos apoderado sustituta de la demandante 

Nombres y apellidos John Jairo Henao San Juan. 

Identificación CC. 15.346.342 y TP. 52.811 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 35 N° 77 - 18, Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 310 377 52 97  

Correo electrónico  henaosanjuan@gmail.com. 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Datos apoderado sustituta Colpensiones 

Nombres y apellidos Érica Aristizábal Marín 

Identificación CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N° 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 604 8683 – 310 427 8220 

Correo electrónico  aristizabalyabogados@gmail.com 

 

  Admisión de demanda: 15 de octubre de 2021. 

  Notificación Colpensiones: 26 de octubre de 2021. 

 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia 

  

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 
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Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá probar la demandante señora Luz Elena Sánchez, que convivió con su cónyuge 

Horacio de Jesús Álvarez Restrepo al menos 5 años continuos; y que no obstante la 

separación de hecho mantuvieron la ayuda y socorro mutuo hasta la fecha del 

fallecimiento del señor Álvarez Restrepo. 

 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales. documentos relacionados a pág. 4-5 de su escrito de demanda -numeral 

2 expediente digitalizado-; obrantes a pág. 12 a 21. 

 

 

Página 12-14: resolución SUB 87526 de 2021. 

Página 15: poder para reclamar incrementos pensionales. 

Página 16: declaración extra juicio con acta 0365 del 1/08/2011. 

Página 17: partida de matrimonio. 

Página 18-19: registro civil de defunción. 

Página 20-21: copia de documentos de identidad. 

 

 

Prueba documental en poder de Colpensiones. Investigación adelantada por 

Colpensiones que obra en el expediente del causante y certificado del IBL de la pensión 

al momento del fallecimiento del pensionado. No se decreta, ya se allegó. 

 

Testimonial: de los señores Luis Adolfo Sánchez Monsalve, José Sánchez Arboleda y de 

las señoras Luz Miriam Sánchez, Luz Dary Sánchez y Margarita Sánchez. 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documentales: documentos relacionados en pág. 10 de su respuesta a la demanda -

Numeral 06 expediente digitalizado-; obrantes a página 38 a 536, correspondientes a 

Expediente administrativo e historia laboral del DTE. 

 

Interrogatorio de parte: a la demandante. 

Testimonios:  a  contrainterrogar  a  los  testigos presentados  por la parte demandante 

y en caso de presentarse declaraciones extra-proceso o traslado de las mismas solicito se 

llame a quienes las suscribieron a fin de que ratifiquen su contenido. 

Pruebas Practicadas 

Absolvió interrogatorio la demandante y se escuchó el testimonio de la señora Luz Dary 

Sánchez y del señor Luis Adolfo Sánchez Monsalve, de los demás testigos se desistió. 

 

 

6. Tramite 

Alegatos de conclusión 
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Se escucharon alegatos de conclusión. 

 

 

Se fija fecha para audiencia de juzgamiento, el día quince (15) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) a las dos (2:00) de la tarde.  

 

 

Lo resuelto se notifica en estrados, 

 

 

 

Se firma el acta por la juez, 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 
 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  10 de febrero de 2023 Hora:  9:00 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00199 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 
 

Asistió 

___________________________________ 

Luz Elena Sánchez.    

CC N° 43.262.207 

Demandante. 

 

 

Asistió 

__________________________________________ 

John Jairo Henao San Juan. 

CC. 15.346.342 y TP. 52.811 del C.S. de la J. 

Apoderado Demandante. 

 

 

Asistió 

______________________________________________ 

Érica Aristizábal Marín 

CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Apoderada Colpensiones. 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 

 


